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Asunto: Informe Técnico sobre del Art 473 del dentro del Juicio No. 17203-2019-05933
 
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Teo Luis Balarezo Cueva
Subprocurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administración Zonal Quitumbe. 
 
En atención a la solicitud efectuada por el Dr. Manuel Vásquez, dentro del trámite No
GADDMQ-AZQ-DSC-RD-2020-3710-E, mediante el cual pone en conocimiento la
notificación realizada por la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, dentro del proceso No
17203-2019-05933 que dice: “(…) Se dispone remitir atenta comunicación al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que informe sobre la petición realizada por
la señora REMACHE GUAMÁN ELSA MARINA, a fin de obtener el informe requerido
de conformidad con el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización(…)” me permito adjuntar:  
 
El memorando No. GADDMQ-AZQ-DGT-UGU-2020-0665-M, de 17 de diciembre de
2020, el cual contiene el INFORME TÉCNICO–AZQ-GU-2020-0085, y el Memorando
Nro. GADDMQ-AZQ-DGT-UC-2020-0075-M de la Unidad de Catastro con sus
respectivos Cedula Catastral de fecha 17 de diciembre del 2020. 
 
El memorando No. GADDMQ-AZQ-DAJ-2020-1677-M, de 23 de diciembre de 2020, el
cual contiene el informe jurídico. 
 
Adjunto al presente la petición realizada y los informes emitidos por la Administración
Zonal Quitumbe a fin de que se continúe con el trámite respectivo. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Monica Alexandra Flores Granda
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE   

Referencias: 
- GADDMQ-AZQ-DGT-UGU-2020-0665-M 

Anexos: 
- DOC843.pdf
- Cedula Catastral_599996.pdf
- GADDMQ-AZQ-DGT-UC-2020-0075-M.pdf
- INFORME TÉCNICO-AZQ-UGU-2020-0085-signed.pdf
- GADDMQ-AZQ-DAJ-2020-1677-M.pdf
- GADDMQ-AZQ-DGT-UGU-2020-0665-M.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Roberto Carlos Montaluisa Gomez
Director De Gestión Del Territorio
 

Señor Abogado
Héctor Iván Barahona Rojas
Director Jurídico Administración Zonal Quitumbe
 

Señora
Mercedes Rosalia Hinojosa Cantuña
Asistente Dirección Asesoría Jurídica
 

Veronica Raquel Valenzuela Espinoza
Asistente Despacho

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Héctor Iván Barahona Rojas  hibr AZQ-DAJ  2020-12-23  

Aprobado por: Monica Alexandra Flores Granda mafg AZQ  2020-12-23  
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